
 
 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento de Régimen 
Interno de la Facultad de Ciencias del Trabajo, le convoco, por orden del Sr. Decano, a 
la Junta de Facultad, en Sesión Extraordinaria, que tendrá lugar el próximo día 5 de 
marzo a las 11:30 h. en primera convocatoria y las 12:00 h. en segunda, en el Salón 
de Grados de la Facultad. 
 
 
 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Aprobación, si procede, de la propuesta de Doctorado en Ciencias del Trabajo. 
2. Aprobación, si procede, de la propuesta de tablas de adaptación de los actuales 

títulos de Diplomado en Relaciones Laborales (1999) y Licenciado en Ciencias 
del Trabajo (2001) al nuevo Grado en Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos. 

 
 
 

Murcia, 2 de marzo de 2009 
LA SECRETARIA, 

 
 
 
 

Mercedes Sánchez Ruiz 
 
 
 
 
 
 
 

SRES. PROFESORES, ALUMNOS Y P.A.S., MIEMBROS DE LA JUNTA DE 
FACULTAD. 
 


